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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resoluciones de expedientes sanciona-
dores, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las resoluciones de los expedientes sancionadores, que aba-
jo se detallan, incoados por infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, pueden presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 217/03.
- Entidad denunciada y domicilio: Ramblamóviles, S.L.

(CIF: B-04415584), Avda. de la Estación, núm. 1. 04005
Almería.

- Infracción: Art. 5.1 R.D. 1945/83, de 22 de junio, por
el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio), en relación con el art. 34.8 de la Ley
26/84, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio).

- Sanción: Multa de trescientos euros (300 E).

Expediente: 219/03.
- Entidad denunciada y domicilio: Torres Comunicaciones,

S.L. (CIF: B-04347993), C/ Calzada de Castro, núm. 48.
04006 Almería.

- Infracción: Art. 5.1 del R.D. 1945/83, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio), en relación con el art. 34.8 de la Ley
26/84, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio).

- Sanción: Multa de trescientos euros (300 E).

Expediente: 220/03.
- Entidad denunciada y domicilio: Ramblamóviles, S.L.

(CIF B-04415584), Avda. Federico García Lorca, núm. 50.
04005 Almería.

- Infracción: Art. 5.1 del R.D. 1945/83, de 22 de junio,
por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria
(BOE de 15 de julio), en relación con el art. 34.8 de la Ley
26/84, General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio).

- Sanción: Multa de trescientos euros (300 E).

Almería, 14 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Propuesta, Resolución y Liquidación,
formuladas en el expediente sancionador incoado que
se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta, Reso-
lución y Liquidación formuladas en el expediente sancionador
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada

por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para
que sirva de notificación del mismo; significándole que en
el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudien-
do formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Gobernación. Le comunico que el importe de la sanción deberá
hacerlo efectivo en período voluntario a partir del día siguiente
a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía
administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese
el plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente H-41/03-MR.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Inversiones Sierra-
matic, S.L. Paseo de los Boliches, núm. 19. Arcos de la Fron-
tera (Cádiz).
Hechos probados: El día 9 de mayo de 2003 se encontraba
instalada y en funcionamiento, en el establecimiento deno-
minado Bar Residencial Sevilla, sito en la urbanización Resi-
dencial Sevilla de Matalascañas (Almonte), la máquina recrea-
tiva tipo B, modelo Supersevens, serie 01-0092, careciendo
de autorización de explotación, boletín de instalación, chapa
identificativa y xerigrafiados en los vidrios.
A pesar de ello, a la vista de las marcas de fábrica de la
carcasa pudo comprobarse mediante el examen en el sistema
Sisjuep de esta Delegación del Gobierno y la documentación
recabada expresamente a la Delegación del Gobierno de Cádiz
que dicha máquina recreativa pertenece a la empresa Inver-
siones Sierramatic, S.L. y que la misma dispuso de la matrícula
CA-014303. Según dicho sistema de control y la documen-
tación obrante facilitada se produjo la baja definitiva de la
máquina recreativa Cirsa Supersevens con núm. de guía
1521246 a petición de dicha empresa por canje el 28 de
enero de 2003 por la máquina recreativa Santa Fe Lotto con
núm. de guía 1631351. Figura al expediente compromiso
de desguace de dicha máquina recreativa con fecha 15 de
enero de 2003.
Infracción: Artículo 25.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
en relación con los arts. 26 y 29 del Reglamento de Máquinas
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Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19
de noviembre.
Tipificación: Art. 29 de la Ley citada.
Sanción: Una multa de 6.000 euros, por la infracción grave
observada.

Huelva, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José López Garzón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a inscripción en el Registro de Control e Inter-
dicciones de Acceso a los establecimientos de juegos
y apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en las sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla durante el plazo indicado.

Interesado: Don Manuel Gutiérrez Martínez.
Fecha: 17.10.2003.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de procedimiento de ins-
cripción en el Registro de Control e Interdicciones de Acceso
a los establecimientos dedicados a la práctica de los Juegos
y Apuestas.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles desde la publicación.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se somete
a Información Pública la solicitud de autorización de
instalaciones y reconocimiento de la Utilidad Pública
en concreto del proyecto de instalaciones Red de Pene-
tración para Suministro de Gas Natural al Puerto de
Santa María (Cádiz). (Expte. GAS 3425-1/03). (PP.
4198/2003).

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en los artículos 17
de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento;
en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, se somete a Información
Pública el siguiente proyecto:

- Peticionario: Meridional de Gas, S.A.U., con domicilio
a efectos de notificaciones en El Puerto de Santa María (Cádiz),
Avenida del Tejar, local 9 (C.P. 11500).

- Objeto de la petición: Autorización de instalaciones y
reconocimiento en concreto de la utilidad pública del proyecto
de instalaciones «Red de Penetración para Suministro de Gas
Natural a El Puerto de Santa María (Cádiz)».

Descripción de las instalaciones: Tubería de acero estirado
sin soldadura, calidad API 5L GR B con diámetro de 6”, Presión
inferior a 16 bar. Longitud total aproximada: 1.820 metros.
Discurre por la Variante Nacional IV y por la Avda. Ingeniero
Marcos Seguin, en el término municipal de El Puerto de Santa
María. Instalaciones auxiliares: Accesorios de clase A-234
WPB y ATSM A-105 y válvulas de acero.

- Presupuesto: 231.192,37 E.

- Afecciones a fincas privadas: La afección a fincas de
propiedad privada derivada de la construcción del gasoducto
y sus instalaciones, se concreta en la siguiente forma:

1. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se
han de construir los elementos de instalación fija en superficie.

2. Para las canalizaciones:

A. Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de cuatro metros, dos a cada lado del eje, por donde discurrirá
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la con-
ducción del gas. Esta servidumbre que se establece estará
sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

A.1. Prohibición de efectuar trabajos de arada, cava o
similares a una profundidad superior a cincuenta centímetros,
así como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior
a dos metros, a contar del eje de la tubería.

A.2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obra, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a diez metros del eje del trazado, a uno
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones
que en cada caso fije el órgano competente de la Admi-
nistración.

A.3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago
en su caso, de los daños que se ocasionen.

A.4. Posibilidad de instalar hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B. Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.

3. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de la protección catódica:

A. Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un metro de ancho, por donde dis-
currirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente
de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de
la instalación más un metro a cada lado. Estas franjas estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

A.1. Prohibido efectuar trabajos de cava, arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, a plantar
árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción o edificación a una distancia inferior a un metro y
medio, a cada lado del cable de conexión o del límite de
la instalación enterrada de los lechos dispersores, pudiendo
ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos
que hubiera a distancia inferior a la indicada.

A.2. Libre acceso del personal y elementos necesarios
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instala-
ciones, con pago en su caso, de los daños que se ocasionen.

A.3. Ocupación temporal, como necesidad derivada de
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación, y en la que
se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar
las obras necesarias para el tendido y montaje de las ins-


